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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIA'-

LEYES

-'
Ministerio o.e Hacienda
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Es

PAÑOLA,
A tOdos los que .la :presente vieren y

entendieren; sahed:
Que ías CORTES han deoretaao y Salll

cionado la siguiente

LEY

Articulo único. El plazo fijado en el
artículo cuarto de la vigente ley de 29
de marzo último, que Iprorrogó ,para ell
segundo trimestre del afio actual 105
Presupuesto~ generale~ del Estado de
gastos e ingresos de 1934, ¡¡¡probados
por ,la de 30 de junio del propio aiío,
se prorroga hasta el primero de julio
-de 1935.

Por tanto,
Malldo a todos 105 ciudadanos que

coadyuven al cUllliplimiento de esta ley,
asi como a todoó los Trilu'lllales y Au
torida'<Ícsque 'la hagan CUml}lir.

;.Madrid, a siete de junio de mil no
vecientos treinta y cinco.

N1CETO ALCALA ZAMORA y TORRES

El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN CHAPAPRIETA y TORREGROSA

(De la Gaceta núm. roo.)

~~~~~~,~~~~~~~~,~~~~~~~

ORDENES

Ministerio de la Goberna
ción

Exorno. Sr.: Para cubrir la va~ante

que .por ley de 31 de mayo último (Ga
ceta núm. 153) y las resu'ltas, como con
secuencia de ascenso al empleo de te
niente de los que han de c01l5tituir la
Comandancia de la Guardia Civil de Ma
rruecos, y las or·dinarias ocurridas du
rante el mis'me mes,
t

Este Ministerio ha resuelto conferir e'
empleo superior inmedia,to, con la anti
<gÜedad que a ada uno se asigna, .11 los
suhayudantes de ese Instituto rom/¡>ren
'<lidos en la siguiente relación, que prin
cipia con D. José Víu Higneras y termi
na con D. ToriJás Jarque Marcos, los
cuales son los más antiguos de 'su clase
y reunen las cOflüiciones prevenidas.

Al pro,¡>io tiem:po se dis-pone que los
diecisiete primeros, o sea, hasta don
Régulo Nevado PuHdo, inclusive, a quie
nes se 'les concede el em¡pleo inmediato,
que cubren la vacante creada y las re
sultas, como consecuencia de dicha ley,
surta efecto esta disposición a partir
de la revista administrativa del corriellte
mes, con e:l des,tino que oportunamente
se les adju1dique, y para los restantes,
con la de .primero de julio próximo, de
biendo, por consiguiente, pasar la revista
del rnels actual con el empleo y destino
que tenían el dia primero. ·de los co
rrÍ<."l.1tes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Maidrid, 4 de junio
'tÍe 1935.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Seiíor Inspector general de la Guardia
'Civil.

RELACION QUE SE CITA

A subteniente

D. José Víu Hi,gueras, de la Plana
Ma.yor del 13.0 Tercio. con antigüe
dad de 2'.3 de febrero de 193.3.

D. José Pizoues L6pl"z, de la Plana
Mayor del 1:8.° Tercio, ·con- la anti
güeda·d de 2 de marzo de 193'5.

D. N:colás López Muiíoz, de la pri
mera Coman(~an-ciadel 14.° Tercio,
con ía misma.

D. l.Ylodes,to Mar.rón Alfaro, de la.
Plana Mayor del I2.0 Tercio, con la
misma.

,D. Tomás Morin Clemente, de la
Plana Ma.yor del u.o Tercio, con an
tigüedad de 3 de marzo de 1935.

,D. Manuel Hormigo Montero, de
la Comandancia de Córdoba, 'con la
misma.

.D. Guillermo Torres Pons, de la
Comandancia de Baleares, -con anti
güeda,d de 2de aibriJ. de I935.

'D. José M'ármol CIares, del 19.0

Tercio, con la misma. .

D. José Carbonell Herrera, de la
Comandancia de Santa, Cruz de Te
nerife, con la misma.

D. Manuel LatorJ:'e Ventura, del 4.°
Tercio, con la misma.

íD. Bonifacio Fernández Ferreres,
de la Plana Mayor del 4.° Tercio,
con la misma.

~D. Rafael Fernández Cabello, de la.
Comandancia de 1M; á 1ag a, con la
misma.

D. Pedro Arzós Fernández, de la
Comandancia de Navarra, ,con la
misma.

D. Pedro Viñuela Burgueño, de la
Comandancia de Valenda, del 1nte-.
'!"ior, con la misma.

D. Jua·n Vera Arias, de la Plana
Mayor del 22.° Tercio, con a.ntigüe
dad de 2 de ma.yode. 1935.

D. Francis,co Rodríguez Martos, de
la Comandancia de Sevilla, del Inte
rior, con la misma.

D. Régulo Nevado Pulido, de la
Coma.n,dancia de S e ,g °v i a, con la
misma.

D. José Bellido Mercé, de la Co
mandancia (le Castellón., COI! la mis
ma.

D. Antonio N orete Alonso, ele la
Coma,ndancia de Granada, 'con la
misma.

D. Eusebio Gómez Soler, de la Co
mandancia de Balea'res, con la misma.

P. Eugenio Sa.noho 1rriera, de la
Plana Mayor del 19.0 Tercío, COI! la.
misma.

D. Cilpriano Heredero Rábano, de
la Comandancia de Sevilla, del In
terior, con la misma.

D. Manuel Alvarez Navarro, de la
Comandancia de Cádiz, con antigüe
dad de 14 de mayo de 193'5.

D. Euse,bio Julve Bosch, de la Co
mand2.ncia de Albacete, con la misma.

D. José Caro Díaz, de la Coman
dan·cía de Cáceres, con la misma.

D. Tomás Jar,que Marcos, de la Co
mandancia de CasteIlón, con. la
misma.

Excmo. Sr.: Con el fin de cubri'!" las
va'Cantes que 'Por ley de 31 de mayo
último (Gaceta núm. I53) se crean para.
constituir la Comandam-eia de la
GuaJ:'dia Civil de. Marruecos y las or
dinarias ocurridas durante el mismo
mes,
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Este Ministerio ha resuelto confe
rir el empleo SU1lerior inmediato e in
greso en el mencionado Instituto, con
la antigüedad que a cada uno se asig
na, a los oficiales comprendidos en la
s:guiente relación, que principia con
D. Luis Canis ..Matute y termina con
D. Angel Sanabria Ordóñez; los cua
les están declarados aptos para el as
censo y son los más antiguos de su
clase.

Al 'propio tiempo s'e dislpone que
para los ocho rprimeros a quienes se
confiere el empleo de ca¡pitán, o sea
hasta D. Antonio Matj'í Sagrera, in
clusive, y a todos las que asciendan
a teniente e ingresen,respectivamen
te, que cwbre,n las va,cantes creadas
por dicha ley, surta efectos esta dis
posidón a partir de la revista admi
nistrativa del corriente mes, con d
destino que oportunamente se les ad
judique, y para los restantes, con la
de primero de julio próximo; debien
do, por consiguiente, pasar la revista
del presente mes con el empleo y
destíno que tenían el día lpúmero de
105 corrientes.

Lo digo a V. E. para su co.noci
miento y efectos. Madrid, 4 de junio
de 1935.

MANUEL PORTELA ,

Señores Ministro de la Guerra e Ins
pector general de la Guardia Civil.

RELACION QUE SE CITA

A capitanes.

D. Lu.is Canis Matute, de la prime
ra Comandancia del 14.0 Tercio, con
antigüedad de 14 de mayo de 193'5.

,D. Gabriel Coronado Zara/goza, de
la Comandancia de Málaga, 'wn an
tigüedad de 30 de mayo de 1935.

D. Manuel Navarro García, de la
primera Comandancia del 19.0 Ter
cio, con antigüeda.d de 31 de mayo
de 1935.

D. Anton,io Galán Hidalgo, de la
Comandancia de Huesca, con la mis
ma.

D. Ramón Martínez García, de la
Comandancia de Alba·cete, con la
misma.

D. Victoriano Suances Suances, de
la Comandancia de Coruña, con la
misma.

D. Antonio Rodríguez González,
del Parque Móvil, con la misma.

D. Antonio 'Márquez Sagrera, de la
Comanda,ncia de Valencia, del exte
rior, con la misma.

D. Miguel Parra Soriano, de la Co
mandanciaQ", Alba.cete, con la misma.

D. Bernardo Gómez Arroyo, del
19.0 Tercio, con la-misma.

D. Julián Benito Maris,cal, de la
Comandancia de Cuen'(a, con la mis
ma.

D. Gabriel Carbonero Calvo, de la
$egunda Cmmmdancia del 14.0 Tercio,
¡:;on la misma.

Ingreso

D. Vktor Ainoza V'¡UaK,:~a, de[ re
gimie!llto Infantería núm. 20, con anti
güedad de 2 de' marzo de 1935.

Il de jt1lllio de 1935

D. Leopo1do Vega <X:hoo, del regi
miento Infantería núm. 26, con la mis
ma.

D. Ricardo Bazán Cano, del Centro
de 110viEzación y Reserva nÚID. 14
tCl1er'po de Segurida:d), con antigüedad
de 2 4e abril de 193'5.

D. Miguel Beltrán Nos, del regimien:"
to Infantería núm. 13, con la mís.ma.

D. José Fernández Muñoz, del Centro
de 11<l'VilizaciÓt1 y Reserva núm. 1
(Cuenpo de S'Cguridad), con la misma.

D. José Navarro Azañón, de la Es
colta Presidencial, con antigüedad de
2 de mayo de 1935.

D. José Calero Hernández, del Gmpo
Fuerzas ReguJlares In'dÍJgenas AlJhuce
mas, núm. 5, con la miJSma.

D. Francisco LeÓt1 Orts, del regi
miento Infantería núm. 13, con antigüe
dad de 14 de mayo de 1935.

.D José Fontana Pérez, de la Agru
Ipación de Meha,l-la, con antigüedad de
31 de mayo de 1935.

A teniente

D. Pedro Gómez Soler, de la segU11da
Comartdancia del 19.0 Tercio, con anti
güedad de 311 de mayo de 1935.

D. Francisco Cayuela Mora, de Hues
ca, con la misma.

Ingreso

D. Luis Torán Ramos, del batallón
Montaña núm. 1, con antigüedalcl de 31
de mayo de 19~'í.

A ,-niente

D. Juan Díaz Ramirez, de la Coman
dancia de Sevilla, del exterior, con an
tigüedad de 31 de mayo de 1935.

D. Vicente PráJdanos Belichón, de la
Comandancia de Tarragona, con la mis
ma.

Ingreso

D. Rafael Castrillo Garzarán, del re
g-imiento Infantería núm. 36, con anti
giíeda'd de 31 de mayo de 1935.

A tenicate

D. Jaime Lorenzo Antelo, de la Co
mandancia de Coruña. con antigüedad
de 31 de mayo de I935.

D. Rafad Martin Cerezo, de la Co
mandanci< de Córdoba, con la misma.

]¡tgreso

D. Venancio Mena Vives, del regi
miento Infantería núm. 20, con anti
güedad de 3'I de mayo de 1935·

A teniente

D. Andrés GÓ!mez Carras1co, de 1a Co
man:dancia de CácJeres, con antigüedad
de 31 de mayo de I93'S.

D. José Cánüvas Paredes. de la Ca
mandancia de Murcia, con la misma.

D. Semfín Flores Mdlán, de la Co
mandancia de Lugo, con la mi'sma.

D. Angel Sanabria Ordóñez,de la
,Comanda!llCia de Valladolid, con la mis
:ma.

D. O. núm. 131

Ex¡:mo. Sr.: En Tista de la intensí
liad e- importancia de los servicios que
¡pres.ta'l1 ,las fuerzas del Instituto en la
¡provincia de O'Viedo, que exÍJge por
.conveniencia de aquél una continuidad
en los mandos para que rindan el má
ximum de eficaCIa en armonía con la
situación anormal originada en dicha
región por recientes acontecimientos,

Este .Ministerio ha tenido a bien dis
íPOner que en lo sucesivo los destinos
.ck jefes, oficiales y subtenientes a la
Comanriancia de Oviedo, bien sean con
cará.cter de voluntarios o forzosos, im:"
pongan la obíligación de permanecer en
los mismos un año como minimum.

Lo digo a V. E. para su debido cum
plimiento. Madrid, 6 de junio de 1935.

MANUEL PORTELA

Señor Ius'PCCtor generan de .la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: En vista de la proJlUes
ta hocha a este Departamento por el
Ius!P'OCtor general1 de la Guardia CiviJ,
sob-re la necesidad de que se declare re
g'laanentaria en dicho Instituto, al iguaU
que en el Ej ército, la "Gallería Tubular
de A.cero", de la que es autor el te
niente corond de .!ngeniere,s D. Fer
nando Iñiguez, a fin de que el persooall
del mismo pueda efectuar los ejercicios
de tiro a distancia reducida. preceptua
dos I>9r los Regilamentos, con la's ar
mas de distiiJ:to<s modelos que reciente
mente han sido a,dquiridas,

Este Mini's>terio, enwntra·ndo razona
da ta:l propucsta mencionada, ya que
la ;¡>ráctica ha venido a dem·ostrar la
necesidad de que en los Cuarteles de
las capitalles donde resiKlan unidades re
unidas se preICisa de tales Galerías pa
ra el entretenimiento de las fuerzas en
el ejercicio de tin) de instrucción <:'on
tales clase's de armas, ha resud,to de
clarar regtlamentaria en el Instituto de
la Guardia Civi1 la "Gakría Tuhular
de Acero", de la que eS autor el te
niente coron'CJl de lngen:eros D. Fer
nando Iñignez, sin qUe 'Csta concesión
pueda dar der-ccho al1guno a sU inv-cn
tar,pues el citad,) Iusütuto podrá deter
minar su adquisición siempre que los
'Créditos presupuestarios 10 ,poermitat1.

Madrid, 8 de junio de 1935.

MANUEL PORTELA ,

Señor Inslpector general de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: Por cump.lir en el mes
a·ctnal la eda'<1 reglamentaria para el
retiro e'; personal de ese Instituto que
se expresa en la siguiente relación

que da principio con el guardia pri
mero Trinitario Pertusa Hoyo y ter
mina con el guardia segundo Camelia
Alonso López,

,Este Ministerio ha resueIto sean da
dos de ha.:;a en el Cuenpo a que perte
necen, lpor fin del presente mes, y pa
sen a fijar su residencia en los pro
tos que se indican.
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I

Lo cQl11unico a V. E. para su conoci
m:ento y demás efectos. :Madrid, 7 de
junio de 1035.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Insj)Cctúr g<meral de la Guardia
Civil.

RELACION QUE SE CITA

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja <'n el Cuenpo a que pert<:
n<:cen, por fin del presente mes, y pa
sen a fijar su residencia en 1<)5 punt' s
que se indican.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cl-"más electos. ~radr:d, 7 de
junio de 1935.

P. Ij.,

CARLOS EcHEGUREX

Lo comunico a V. E. para 'u concd
miento y CUn11)¡im:ent0. :\f;,dr:d, 10 de ju
n:/) de ¡03~.

GIL ROBLES

Stiio. Genera! J(;Í<: (~e la Í'crcua Inspec
c:r::'n g~n'tral del Ejército.

S{·ñO;"(:5 Sub~ecr(=tario (le 4~·5tt ).J :n:stcr;o,
Comandante ~li;itar de 13akares e 1,;
teryenio:- cel:tra~ d{; (~u{':-r~.

Señor...

MANUEL PORTELA

RELACION QUE 5:!o CITA

GIL ROBLES

Cirodar. Excmo. Sr.: He re;;lle!to
11tH' el calp:táll de IXF:\XTERIA Don
:\nt01l;0 I~ll>b('rt ck la kl<'.-i;¡. <Jscel1lli,ln
a esk em¡ileo por or<l<'n .1<.' I-l de mayo
a'lterior (D. n. núm. Ir :;l. ,ti,frute la
a·ntigüt",la~l <le 1 r ,kl mi"~,,,. en Vl'Z lk

la (k 14 qllt' ."{' k sl'iiaIJ"ha y D. Jn1i"
Couto Martínez. 11'11(' 1" ha oht('nido 1JOl'
nnkn ,k 7 dd :tdua¡l (D. n. núm. 130).

pa;;c a la ckl 14. scgún ('orre:-poIHk. con
lo qtl<' así qlledan rectifir,,!Ia,; 1", nlcllc:O
nadas ór<1e,ne;; circulares.

Lo comunico a V. F.. para su conoci
mineto y cumqJlhn'('nto. :-fa,drid. 10 de
jnnio do(' 1035.

•. 1' •

SECCION DE PERSONAL

AL SER\'ICIOS DE OTROS \lC\IS-
. TERrOS

Circular. Ex.cm0. Sr.: f);"puesto po.
ür<kn de la Pr"s:den:i;¡ de! ('·,nsejo de
)'Iín;stros (SeerHaT'Ía. té,:n;ca de 11arrue
cos). de 2:1 de; me, próximo pa;;ado. que
el capitán de IXFAXTEHIA D. 1[ar
da! Torr~s ~fené:llkz. cId re¡(11l:~nt'J

húm. 3. pase destinado ('11 vacante de su
('llw]eo a la oficina de :\Sllnl! s Indige
nas de Iím: he r<-sueit'l quede el íntere
sad<) en la situación de oo ..\1 >ervkio de
de otros ),¡;nisterios oo. en las condiciones
que determ:na d artículo no\'('no del de
creto de 5 de de enHO de 1933 (Diario
Oficial núm. 5). y circular d" TI de junic}
d<: 1934 (D. O. núm. 135).

Lo comunico a Y.. E. para su conoci
miento y cU'tr.4[lólimiento. 1fadrid. 10 (]e
junio de 1935.

Señor...
GIL ROBLES

:\XTJr;VEDAD

c: ~enor ...

COXDl:oCTOlRiES .-\l:TO)"fO
VILISTAS

GIL ROBLES

Circu./ar. EXlc"'lllO. Sr.: Con arreg.lo a
10 dis¡puesto en la orden circular de 3 de
abril de 1933 (D. O. Ilúm. SI), he re
sud·to se anuncien a concur.,;.o ·Ias vaca,n·
tes de conductüres automoyilista,s que
existen en los Cuer!I>Os que se relacio
nan, cÚ'rre:slpondientes a los coches que
se eXlpresan. a fin de que pue<dan ser
solici tadas en la forma reg.lamentaria en
el plazo de diez dias. a partir de la fe
'Cha de 'la publicación de esta ciocular
jXlIr lqs. cabos y soldados del Arma de
INFANTERlA, que se encuentren en
.posesión del títullo correslpondien~~, cuyo

••
Ministerio de la Guerra

Subsecretarí (1

SECRRTARIA

BAJAS

(De la Gaceta núm. 160.)

Subayudante de la C{¡lI!alYJancia de
Ciudad Real, D. :\nton:-:· Roldán Felipe.
en Barce·lona.

Sarg-cnt() primer<) del 14.0 Tercio. don
Zoil0 Romero V<!l1~s, en ),fadrid.

Sargento de la Cc:mándam:ia de Hud
va, D. Agustín Carretero ~avadij<, en
Casar de Pa,lQl11ero (Cáceres).

Señor Im¡;>e(:t<Jr general de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: Este ),:finisterio ha rc
su~1to conferir el ernl)leo de ca:¡>itán, con
antigüedad de 14 dell actua.l, al teniente
que fué de ese In,stituto, D. Ra,fael
Alonso Nart, fallecido en dicho día, por
existir vacante de su emrJ1eo, ser el nú
mero uno de su clase v hallarse dec.la
ral:io a;l)to para d ascel;so <111 e1'l1iPleo in
medi<lJto.

Lo digo a V. E. para su ccnocimien
to y e'fectos. :\fadrid, 28 de maro de
1935.

Sdíor In'5l[X'ctor genera!! de la Guanlia
Civil.

Circular. Excmo. Sr.: Según parti
cipa. a este Ministerio el Gener<ul de la
primera di"i·sión orgánka, falleció en
esta c8lpi'¡al, ell día 27 de mayo próximo
pasado, el General de brigada, en situa
ción de seguooa reserva, D. Sa,ntos Ló
pez Peleg.rín y Bordonada.

Lo cQl11unko a V. E. J}ara S11 conoci
miento y efectos. )"faídrid, 8 de junio
de 1935-

DESTINOS
~-......J,~..... ~~·~.(:;·.~t:

.Ex:crr..o. Sr.: He resuelto confirmar en
etl cargo de ayooa'!1te de cam,po de vues
cencia a 'los comamIantes de Infantería
D. Canlos U:zaro Muñoz y D. eui.I1er
mo Ganda Ruiz, los cuales desempeña
ban el mismo cometido a su int11Je'diación
en su anterior desilino.

Guardia primero de la Comandancia
de Cuenca, Trinitario Pertusa Hcyo, en
Vak1eo1iva (Cuenca).

Guardia primero de la Comandancia
de Valencia, Exterior, Ramón Sánchez
J'meno, en Adémuz (Vaknda).

Guardia primero de la Comandancia
de Va.~encia, Exterior, Vicente Calabuig
Pera~es. en Addra (Valenda).

Guardia primero de la Comandancia
de Gr_anada, José Dorado Derhén, en
Granada.

Guardia primero de la Comandancia
de Cáceres, Alfonso Nieves Borrego,
en Torrerr..ocha (Cáceres). .

Guardia primero de la Comandancia
de A lava, Marcos ESiParza Vizcar, en
Vitoria (Al.a.va).

Guardia primero del 14.0 Tercio, Pa
bilo Gómez Gascón, en Madrid.

Guardia primero de la Comandancia
de Alicante, José Roselló 'R~!I>OU, en
Tárbena (Alicante).

Guardia primero· de la Comandancia
de Cádiz, Antonio Mena Martínez, en
La Línea de la Conce[JCión (Cádiz).

Guardia primero de la Comandancia
de, Cáceres, Pooro GaJlán ApeZlleguía, en
Ca.ceres.

Guardia primero de la Comllndancia
de Córdoba, Ramón ]iméclez Sa,laman
ca, en Calbra (Córdoba).

Guardia primero de la Comandancia
de Guadwla.jara, 1saa.c Herranz López,
en Madrid.

Guardia primero de la Comandancia
de Vizcaya, Modesto Ló,pez Santos en
Guernica (Vizcaya).. '

Gua,rdia seguooo de la Comandancia
de Madrid, Manuel Jiménez Gil, en
Madrid.

Guardia segunrlo de J.a C<lilllandancia
de Avila, Manuel Robles Corral en Pe-
dre Bernal"do (Avi,la). '

Guardia seguooo de la C<lilllandancia
de, ~rida, FUllgetliC'io Cerol Sánchez, en
.Lér;da.

Guardia seguooo de la C<lilllandancia
de Bl!rgoo, Lucio de Pablo Pérez, en
Aranrla de Duero (Burgos).

Gua,rdia segundo de la COtlIlandancia
de Micante, Vicente Brotons Oleina en
Cocentaina (Adicante). '

Guardia. segundo ded 19.0 Tercio An
tonio Pérez Es¡pinosa, en Barce1o~a.

Gua.rdia segundo de la C<lilllandaneia
de Vizcaya~ CornCllio Alon'So Ló,pez en
BiJlbao (Vizcaya). '

ExJemo. Sr.: Por cumj!lir en el mes
~tuaJl la edad reglamelJitariapara el re
tIro el personad del! Cuer¡po de Subofi
cialles de ese In'S'lituto que se ex¡presan
e~ la siguieonte reki,ción, que da prind
plO con eil soubayudante D. Antonio Rol
dán Fe1i¡pe y termina. con el sargento
D . .Ag11S'1:Ítl Carreter~ NavadiJo,

© Ministerio de Defensa



616 11 de jUflio de 1935 D. O. núm. ls1

EXCiI1lo. Sr.: Visto el ex¡pediente ins
truido en la plam de Cá,diz, en vir'tud
de instancia promovida :por 01 guardia
civil FrandSICo Moya Papheco con re
sideocia en Vejer de la Fronte;a, en so
licít~ de ingreso en el Cuerpo de IN
VAlJIDlQS MlILIT;ARoES; teniendo en
CUet:lta que declara¡do a extinguir eI1 ci-

Señor Generall de la prímera división o,r
gáníca.

GIL ROBLES

RECQ,~íPENSAS

tado CueI1]Xl por ley de 15 de septiem
bre de H)32 (e. L. núm. 515), a partir
de esta fecha se reccnoce en cambio, se
gún las circunstancias en que se produ
jo la inut:Ed"d, el derecho a perdJír
una pensión cuya cuantía se regula en
la hase tercera de la misma ley; ha
llándose la lesión que parlece inc1ukla en
el cuadro anexo al regiamento de 5 de
abril d<: 1933 (e. L. núm. 159), he re
suelto que a.l mencÍ0nado guardia civil
se le declare el derecho a disfrutar la
pensión que fija d párraío tercero de
la base ter{;era de la ley ya Ci:'.tpresada
de 15 de septiembre de 1932, debiendo
causar baja en el Ejército pcr fines del
presente mes, CGmo inutilizado en acto
de! servicio, cümuníca,ndo esta resolu
ción al Min:steri·; de la Gobernación
del que de,pel"JC!e Cil Imt:tuto de la Guar
dia Civil y remitiéndose el cx,ped:ente
a la Dire'cc:ón general de !a Deuda y
C1ases pasivas para que, con arreglo a·
10 dis'puesto en la 'base quinta se ;e se
ña,le d haber que le corr{'<;;;:;::..:.

Lo comunico a V. E. 'Para su cono
cimiento y curqplimiento, ~iadrid, 6 de
junio. de 1035.

GIL RI()BLES
Señor General de la segul1lda división

orgánica.
Seño.r Interventor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Visto 10 pro
¡mes'te l>or la Inspección general de la
Guardia 'Civil!, en 28 de marzo próximo
pasado; he resueilto conceder la Meda
lla de S\.t,f-riomientos por la Partia, con
la pen:sión mensuall de 12.50 pesetas, vi
talicia, al guardia segundo, huy caoo de!
r8.0 Tercio de la Guardia Civil, Luis
Prie,to HcrnánK1ez, por ha¡ber resultado
berido eJ1 7 de octubre ele 1034, en los
s u e e, s o s revdlucionarios ele Alguazas
(Murcia). hecho declarado como de gue
rra por orden cirmlar de 27 <j(> noviem
bre de 1934 (D. O. núm. 276), haber
invertido cíncuenta y seis días en su
cura'CÍón y serie de aplicación el artícu
Jo segu[lIdo de los adiciona,les de la lev
de 7 qe j¡~Jio de 1921 (e. L. núm. 273)
y los 50 y 52 de[ reg¡lamento de recom
pensas en tiem¡po de guerra de 10 de
marzo de [920 (e. L. núm. 4), h(llY vi
gente's.

'Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y C'um¡¡jlimiento. Madrid 7 de
junio de 1935. '

Señm·.·..

Circular. IExcmo. Sr.: Yi"to lo pro
puesto j/o,r la Ins¡pección generaJ! de la
Guardia Ci'V'Íi1, en 18 de mayo próximo
pasa'Clo, he resuel'to conreeder la Medalla
de Sufrimientos por la Patria. con la
~~sión mensua:! de 12.50 pesetas, vita
!IcJa. all guardia seg'undo del 19.0 Te.r
cío .de la Guardia Civil, Sa'lvador Blan~
co Cabo, [lOr haber resuiltado herído en
los sucesos revol.ucionarios ocurridos en
Barcelona, el día 14 de diciembre de
1933, hoohos de:cllarak:los como de guerra
po,r d~reto'S de 14 y 28 de diciembre

GIL ROBLES

GIL ROBLES

INUTILiES

iDIISTI)/TIVOS

HOJAS DE S,ERVICmS

Excmo. Sr.: He resuelto conceder el
distintivo de la ~khal-'Ias. sin derecho a
barras, al ca¡¡>itán de E\FAXTEIUA,
con destino en la ~fehal-la Jai:fiana de
Tetuán nÚme.ro :. D. Fernando García
Valiño, por llevar 'prestando sus servi
cios en dichas Fuerzas más de tres
años y hallarse CO'1Tl!l)f{:ucEdo en las cir
culares de 2,5 de cctuore de 1928 y 18
de junio de 1930 (e. L. númer::s 367
y 228).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. ~Iadrid, 6 de
junio de 1933.

GIL ROBLES
Señor Jefe Supcrio:: de ias Fuerzas ~fi

Uitares de :lIarruecos.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Concedido por
la Pres:dencia del Consejo de Ministros
y de a{;uerdo {;on Jo prevenido en la cir
cular de 29 de enero de 1930 (e. L. nú
me.ro 22) el distintivo de las tropas de
Pol!i'cía dea Sahara, al sargento de AR
T,ILLERIA, con des,tino en la Mia de
camellos de Caloo Juhy, D. Manuel Ro~

dríguez Paseiro, he resuelto autorizar
al interesaído para usar sohre el unifor
me el citado distintivo, :por Ile;var más
de tres año·s prestando sus servicios en
dichas fuerzas y hallarse cemprendido
en la circular de 25 de octubre de 1928
(e. L. núm.. :fr¡).

Lo comuni.co a V. E.para su cono
cimiento y cum¡pilimiento. 1fadrid, 6 de
junio de 1935. .

Seño.r...

ElCoClllO. Sr.: Vbta la consulta [or
lIlul<lJda pll.r ,la 'tlg-unda división orgáni
ca, interesandu ada,ración re~f)Ccto a la
doclIDlentación que dehen tener los maes
tros herradores [(lorjadoH's del CUER
PO AUXILJIAR SUllALTi<JRfNO DEL
F.JER,CITO. y' tenien{lu en cuenta que
el referido 1)('rsonal tiene consideración
de slJ1Oo.ficia,J. he resuelto que la docu
mentalCión <le refe,rencia sea redactada
en igua,1 forma qUe la del CueriPO de
Suooficia[es dd Ejército, con arreglo a
!oprocCiptual:!o e,n la orden círcUllar de
26 de se.ptiembre de 1932 (oe. L. núme
ro 532).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum[Jl1imiento. Madrid, 6 de
juncia de 1935. .

GIL ROBLES

GIL ROBLES

GIL ROBLES

RELACION QUE SE CITA

Señor...

vequisito harán con~tar los jefes en el
informe de las papeletas respectivas, así
como la antigüedad en el em1J'1eo que
disfruten y ticmp<> de servicio en los que
carezcan de él, debiendo quedar sin cur
so las de aquellos que indeb:damente
soliciten las ex;presadas vacantes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum~limiento. ~rad::id, 6 de
junio de [935.

Regimiento de Infantería número 12,
una de coche pesado (Lugo).

Regimiento de Infantería número 15,
una de coche l;gero y tres de ómnibus
(Algeciras).

Regimiento de Infantería número 17,
tres de ccche pesado. Ca.m1!amento de
Benitez (MáJlaga).

Regimiento de Infantería número 36,
una de camioneta (León).

Regimiento de Infantería número 38,
una de coche ligero (AJkO',Y).

Bata,lIón Ametralladoras núm. 3, una
de coche ligero y una de camioneta (AI-
roería). '

Batallóo de Mon.taña núm. 2, una de
camioneta (Gero·na).

¡Madrid, 6 de junio de 1935.-GiI Ro
bles.

EX'Cmo. Sr.: COlmo resuelto del coo
curso anunciado por or<!en ministerial de
4 de mayo úWmo (D. O. núm. 101), para
cubrir una VaK:ante de téniente de IN~
'DENDENCIA (a~regado) en el! LaJoo
rat(Jrio del Ejércit<J, primera sección' he
,resuelto desig'lIar ,para ocuparla, al' de
aquél emq)'ko y ('UNI!I<) D. JaK:in,t() Parc
ja Cotltreras, de la Jnt('(!elllCÍa MilHtar de
esa división.

Lo que comunico a\'o E. para su C(J
nocimient(J y Cutt1l[)JíllliCI1tCJ, :Vfadrid 8
de junio de 19.~.'í. '

EX'Omo. Sr.: He resuel,to, a prqpues
ta de la Jefatura Superior de las Fuer
zas ·Mi'litares. de Marruecos, que el sol
idaido del regImiento <fe Artíllería a ca
ballo: Pedro Col'ldero Cordero, pase a
contInuar sus servicios al Gru'lJ'O de
Fuerzas Regulares de Ceuta nÍlm. 3.

Lo comunico a V. E. 'Para su cooo
~ím!ento y cUlllj[)1'imiento. Makkid, 6 de
JtlrUO de 193-5.

Señor General de la divisi6nde Ca:OO
Hería.

Señores Jefe SU¡perior de bs FuerZ3JS
MiJlitares de Marruecos, Genera.l de
da primera división mgánica e Inteor
vet:l~or central de Guerra.

© MinisteriO de Defensa
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de 1933 (Caata núms. 349 y 364), ha-

~
ber invertido en su curación cincuenta y
dos días y serie a.l)!:calJle el artLc1ll1u se
gundo de los adiciúnales de la 1<'y de
7 de julio de 1921 (e. L. núm. 273) y
;05 50 y 52 del reglam<:nto de r<:com-
pensas en tiempo de guerra de :o de
marzo de 1920 (C. L. núm. 4), .hoy vi
gentes.

Lo comuníco a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~ladrid, 7 de
junio de 1935.

GIL ROBLES

S"ño.r ...

REENGANCHES
I

Excmo. Sr.: He resuoé,lto clasificar en
el tercer período de reenganche, con la
antigüedad de 16 de mayo próximo pa
sa:do y efectos administrativos de prime
ro del mes actual, de acuerdo con 10
informado ]J'Or la Inte,rvención Central,
tie Guerra, al sargento maestw de ban
da, asimilado a suboficiai, D. ),[ariano
de Miguel Gareía, con destino en el
regimíento de Artillería pesada núm. 4.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de
junio de 1935.

Estado Mayor Cem:ral

PRIMERA SECCION

COX CC(htSO S

Ciycular, Excmo. Sr. : De acuerdo
c'Jn Jo d¡:>puesto en la ley de 27 de mar
zo de 11)34 y artículo cua~to del decre
to de 2" de febrero último (D. O. nú

'meros 80 y 49), he resue·1to se anuncie
concurso para pn,veer una \'acante de
comarldante de ESTADO ~L\YOR.

que existe en la Comisión ~liiitar de
enlace del Estado ~[ay[ r Central C0n el
Instituto Geográfico y Catastral.

Las instancias de 1(,> oolicítantes. de
bidamente documentadas C(Jn arreglo a
10 C¡U(; preceptúa el decreto de 17 de
eneF; de 1935 (D. O. núm. 17). tendrán
entrada en el Estado ~1aycr Central.
dentrO) del plazo de \'(:int<: días, con1a
d</s desde la fecha en que se publica
esta disiposición.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cumJ!1imíento. )'hdr:d, 7 de
junio de 1935.

GIL ROBLES
Señor...

dentro dd plazo de veinte diM, conta
dos des'de la fecha en que se ptW>lique
esta dis:oosición.

L'J comunicc, a \', E. ;>ara ;u c',n'r
cimicntv y cUm¡,:i111'<:nv" \htlrid, í de
junio de 1935,

GIL ROBl.f:s
S<:ñor...

PLAXTILL:\S

Circular. Excmo. S:.: p·.,r exigido
las necesidades de! sen·ido. he ~{:Sue1to

que el estado núm. 50.de ;as :>!al1till~s
pubíicadaspor orden c:n:u!ar 'ile í4 ne
julío último, apéndice núm. 1 d~ la Co
lección Legíslatí·...a dd ail0 ¡klsa{l':,). que
de modificado en el sem'd0 de figurar
una taquimecanógraia pe.ra :a Coma:l
dancia' de obras y f(,rtilicac1ún de la
primera. división, que qu<:<!ará C!Jm;lCl1

sada con la. di sminucióc <le 0tra plaza
de igua:! categcría en ;a C·:>tllandancia
)"Iilitar de Ba;!eares.

Lo comunico a V. E. para su ccr;o
cimiento y cumplimiento. ~Tadr:d. 8 de.
junio de 1935.

GIL ROBLES

Señor...

• 10_ •

SEGUNDA SECCION

CO~IiISIQ;XES

Ciywlay. Excmo. Sr.: Vista la in
vitación hecha por el (;(,hiernü Bel~a.

por mroíación de nuestr,) ~1 i(1ist~ri., ,le
Estarlo para kl asistencia al Ir C'··ngr<."5f1
Internacional d'C Av;ación :,anitaría, que
1];1. de Celleihrarse en Dru<.ela" (Bólgica),
del! I4al 16 del mes actual!: !I<: r6ne!tu
nombrar para dicha a,i,;tell<:ia .11 l'Olllan
,1;¡llt(' dd Anmía ,k .\ viat:Í.íll don
~Iariano Pnig Ql1«'ro ;: a I l. H')1',IC!v
Cl'li\"ar<:s detl C<lJm~~';. d<'1 ('I1<'r{><1 de Sa
nidad ,k la Armada. <le1~I1<1klltes amh",
,k la Pr,"'sÍ<kl1cia d,:,l (·"n'd .. d~ Minis
tros. 1Ji rec'CÍón general de A"rt II{ltlti·
ca. v a los c'Jmant[al1t<:, tll<"dk"s don
Salv~(lor Sanr. Per<~a \' 1J. Haia{'l Cria
elo Carelona, delpen<1:clikS de est" Mini,·
krio y con (kstino en d primer grupo <1<
S:¡(lkla(l de MeJ1illa y el1 d H.)sq>ital ~Ti

litar de Va:lIadoJiod, respectivamente.
E,! tiem[lO de duranción d~ esta comi

sión será de siete dia's, en ter.ritorio ex
tranjero más los (lUe sean pre<:isos, den
tro del territorio nacknal, para que !os
interesados puedan hacer lo:' viajes de
ida y regreso por ferrocarril y via ma
ritima por cuenta ele! Estado hasta la
frontera. teniendo derecho dnrante el
desempeño de la mis;ma a las dieta" y
dático,s regtlamentarios con cargo a !0,;
:presupuestos de cada departamento.

P{)r la Intendencia central de este Mi
nisterio se darán las órdenes <J1Xlrtunas
para que el im¡porte de las dietas y viáti
cos, devengados en el territorio extranje
ro por el personal dependiente de este
:Y[inisterio. cuyo. im'p<lrte '[iquido asciende
a -la cantikIarl de 2'.8<J9,97 pesetas oro, sea
situado en Bruselas (Bélgica) a disiPosi
dón de los comisionados. siendo cargo
dicho lm¡porte au concepto'primero. agru
pación segunda. de! ca,pí,tulo primero, ar
ticUllo tercero de la Sección cuarta del
vigente presU[>uesto.

GIL ROBLES

Circular. .EX01110. Sr.: Por haber
quroado desie.rta una vacante de ca:¡li
tán de INGENIEROS de los "Cuadros
de; servicio de Estado :Y[ayor" en la
Jefatura de;! servici'O núlitar de F{·rro
carriles, Plana :Mayor de tropas y ser
vicios, como resul1tauo dd concurso pu
blicado por orden círc.ular de 27 de mayo
próximo. pasado (D. O. n{~111. 120); he
resue¡lto. de acuerdo con lo estahlecido
en d artíewlo cuarto de! dlCcreto de 26
de febrero ú[.t;mo .(D. O. núm..+9), se
anuncie nuevo concurs'O entre los ca,pi
tanes de cua,lquier Arma o Cuerpo, per-.
teneciente;; a los ex,presados "Cuadros".

Las instancias de los solicitantes, de
bidamente documentadas con arreglo a
lo dispuesto en el decreto de 17 de ene
ro de 193'5 (D. O. núm. 17), tendrán
en1roog. en e! Estado ~layor Centnll1,

CiI·cular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con 10 dispuesto en el articulo cuarto
del decreto de 26 de f,ebrero y or'den
circular de 3I de mayo últímos (DIA
RIO OFICIAL núms. 49 y 12'4). he re
sudto se anuncie c<'ncurso para proveer
una vacante de I;;¡¡!>itán dol "Servicio de
Estado );[ayor" corres.p'.n<!iente a la
plantilla de dicho ('m~>le{) del Cuer,po de
Estaklo )"laym. que <'xiste {'n el Esta(lo
M.ayor Corn1ra1.

Las instan'l'ias <le [".s s<o'líc:tantes. (k
bhlanwn!c (locum{'nta,las Clln arr('~l,.... a
lo qU(' pr{'\:('¡lltúa oel <kcre't<o <\(o Ti <1<>
',n{~m <le 1035 (1 J. (j. núm. 17), tendr{ln
('lltrada ('n <,,1 eXi]Jresado C<ntro. <tentn)
(Id ¡plazo c1" v{'illtt' día,;. l'1lIlta.t!0s des
de 'la fecha ell quoe se jlllhlica {'s-la (lis
poski/>II.

L<; c<".'!llnllic, , a V. E. liara su cono
cimicllto y ·~ntni'¡;ll1icnto. :\1 a<Jrid. i <le
jnnio de 193'5.

,gáníce..
Señor Il1tel"Vootor central de GUerra. .

Señor (;.e'lleral de la cuarta división or-
Señor.. ,

Señor General de la sél})tima división
orgánica.

Señor Interventor centrall de Guerra.

GIL ROBLES

Gn. ROBLES

Exorno. Sr.: He resuel,to clasificar en
el tercer período bienal de reenganche,
a partir de ¡primero de abril Ítl,timo, de
acue.rdo con lo informado per la In1('r
vención Centr;¡,l de Guerra. a'l trr:mpeta
del regí'miento de Artillería 'ligera nú
mero ~,. Ramón Soto Rein{)so, debién
dOSe teuer pre·sente 10 qne previenen los
artOC-UlhJI.5 sex,to, sé1>timo y décimo de la
orden ci.rl:u.1ar de 22 ,le ahd! <11.: 1')31
(e. L. nÍtm. 178),

Lo comunico a V. E. ¡>'ara su C<JIlO
cimiento y cumplimiento. ~Iadrid, ó de
jU(lío de 193'5.

Señor...

Circlllar. Excmo. Sr.: Dis,puesto por
orden dIC 6 de los corrientes (D. O. nú
mero 128), quede sin efooto eil. destino a
la. corr.¡poañía D15¡Ci,plinaria de Caho Ju:by
del ca.pitán de INFANTEiRlIA D. Ilde
fonso Sánooez Ledesma; he resue1to que
la ex¡pres.ada vacante se considere in
cluida en las anuociadas en el presente
mes, ;para preveer la misma por e! turno
de elección. con arreg,l{) a 10 dis,pues,to
en otra circular. de la propia fecha y
DIARIO OFICIAL, al principio citados.

Lo comunico a V. E. 'para su conoci
miento y cUl11f.ll.imiento. Madrid, 10 de ju
nio de 1935.

GIL ROBLES

V ..."CANTES DE DESTINO

© ~m ste O de Defensa



Señor ...

t

Esta prór.roga se concede sin derecho he resuelto conceder el distintivo del
a dietas, viáticos. matrículas ni gratifi- proi<'sorado, creado por decreto de 24
cac:ón alguna de carácter' extr,aordioa- de marzo de 1915 (e. L. núm. z8), al
rio, continuando el interesado percibien- capitán de ARTILLERIA, disponible
do en oro tGdos 1,.s ,kn:n:jos que le co- forzoso en la prime.ra división orgánica
rrespondan por razón de su empleo y y agregado a la sei{unda Sección del ex
¿es tino, dándose por la I:Jtendencia Cen- presado Centro, D. José Bonet Baró,
tral de este },l'llisterio las órdenes opor- por reunir las condiciones que estable
tunas para 'lue sean situados en Lon- cen dicho decreto y la orden d~cular de
dres y a su disflOsición 1(,5 haheres del ZI de 'mayo de 1!J31 (D. O. núm. IIZ),
interesado. y hallarse comprendido en la de 5 de

Lo comunico a V. E. para su cono- ahril último (D. O. núm. 83).
ch';f'ntr, y cUIHpEm:entrJ. :'fa(1rid, 8 de Lo comun:co a V. E. para su cono-
jU¡¡:o óe ¡Y35. cimiento y cump1imieoto. ~Iadrid, 8 de

GIL ROBLES junio de 1935.

Lo coraunico a V. E. para su conoci
miento '! cumpEmient•. ~fadrid, 10 de
jun:o de 1935.

GIL ROBLES

Señor ...

CirCl/lar. Excmo. Sr.: Yista la ins
tancia elevada po~ el cQ!TIa~'lante de
IXGEX[EROS D. Luis Xor<::üa Fe
rrer, con destino ~n la Cvmisión de mQ
vilizadÓCJ de industrias civiles de la sex-

. ta división o~gán:ca. en súplica de que
le sea pror~.:.gada j)C: un plazo de cinco
meses la c0m:s:¿n que le fué cQncedida
por orden drcu:ar de 14 de julio de
1934 (D. O. núm. 104), he resu".1to ac
ceder a 10 sC-:kitarlo. prorrogánrlüse di
cha comisi<Sn hasta fin de enerrJ de 1(31).

© Ministerio de Defensa

II de junio de 1935

Excmo. Sr.: Vista la propuesta i,;:·r
mulada por ea Laboratorio del Ejérc;to.

D. O. núm. 131

GIL ROBLES

Señor Generai de la primera división
orgánica.

Señor Di r e e t o r del Laboratorio de1
Ejército.
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PART~ NO OFICIAL

Consejo de Administración del ColegiO de Huérfanos del Arma de Caballerla
.., te. •

BALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha, publicado se:ún lo dispuesto en el artículo

23 del Reglamento.

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

Total... II9.402,93

DEBE

Existencia ~n fin del mes Iprox¡mo :pasado...
Recibido por cuotas de socios y socios pro-

tectores , " O" '"

Idem por donativos de jefes y oficiales .. , '"
Aibonado por los Cue,rpos, en el Cole·gio y en

Secretaría. por trabajos heohos en la im-
'prenta '" .. , ..

Idem por la Hacienda, para el fondo del
,Material del Colegio (febrero) ..

Idem por honorarios de alumnos de ,pa,go '"
Idem por saMa de la Caja Central y a'bona

rés ex:pedidos ... ... ... ... ... ... ... ... ... '"
Redbido de sodos ¡para obras: regimientos

núms. 1, 2 Y 3, a razón de 1.800 ,pesetas 'ca-
da uno '" .

Idem por intereses de Cédulas '"
Idem por donativo de socios de Valladolid.

I.4OO y de la señorita Rosita Rodríguez. 5.
1dem por' donativo de socios, sobre su cuota

mensual ,. '" ..
Idero por arriendos: pista de Alcalá, T50 Y

,huerta de Carahanchel, 100 ..... , .... ,.
Idempor venta de desperdicios de cocina: de

¡Cara'banchel, 15, y de Valladolid,' 35,80
Idem por reingreso de 'pensiones "
Idempor venta de un reglamento "

S1Ima el Debe ... ."

En metálico y cuenta corriente en el Banco
de España '"

En. la .Caj~, del Colegio de Va.lladolid, a dar
d¡stn'buclOn ... ... ." ... ... ... ... ... ... ...

© Ministerio de Defensa

8.027.4'5
830 ,00

13.826,72

249,06

6.3.66,00

5.400,00
2.Hl,7°

I.405,00

362,°°.
25°,00

50,80
50,00
0,30

Pesetas

4·'366.44

HABER

Por gastos efectuados en la Secretaría
Por la cuenta de gastos generales del Col·e-

gio de Valladolid "o '"

Idem ·por la del de Carabanchel ... '"
Idem :por la de alimentaCión de varones .
Idem ¡por la de niñas ..
Idem iPor la de ,gastos de la imprenta' o ..

Pensiones a huérfanos por tod'os con'ceptos .
Carpeta de cargos de la Caja Central ,
Idem de servidumbre: Caraibanchel. I.869,90 y

ValladoE¡d, 3·.026,26..., ... ... ... ... ... ... ...
Idem de vestuario niñas, 615,85 y varones.

I.258,02 '" .. , '" ..
Idem de enseñanza y profesorado: niñas.

.2.414,45 y varones, 3.723,14 , .. ,
Idem de enfermería : niñas, 78,05 y varones.

289,85 ." '" .
Abonado por retiro obrero y seguro de Mater

nid'ad, seg'undo semestre J934 ... .. .......
Contdbución finca de Vall-adolid y huerta de

Alcalá " ..
Ahonado -por estancias en el Hos,pital Militar.
Devuelto al habilitado Sr. Almoguera, y>or li

quidación de cuota ......." '" ...... '" ...

Suma el Haba ... ...

Suma el Dehc ...

Existencia {,Il Caja. según detalle ...

I dem en la del de Carahanchel ... .. ....
En la Caja de Secretaría en efectos :por co-.

hrar: ahonarés, 3.2'=;2,0:; y metálico. 475..=;8.
En una acción de la Electra de Caraa>anchel,

50 ípesetas, y fianza del teléfOlla, 75 pesetas.
Ein I.g6Cédu¡las del Banco Hipotecario de

¡España (nominales) ..
En ocho ídem íd., y>remio "Alcántara"
En la Caja C~ntral Militar ........ , ... '" ...

950 ,00

I..4J23,18
1.100,85
4·964,80
3<·763,15
4.981,55
3·593,00
6·3180,00

372 ,15

5.00

4I.oSo,39

I.o(j7,95

3.72 7,63

125,00

'98.ooQ,oo
4.000,00
3.899.91
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Número de aocioe en el pretIea.te mes y 1w&'faDc» hoy día de la fecha

D. O. núm. 131

SOCiOi de número '" ., .
Socios protectores ... .,. .•. ...

Total ...

1·598
16

1.614

<' :t.. 1 ..o SI
:;: 1; ~.. ..
: !!t--

6' 2 74

:ta
tT

=
61 5 6••

I
32

~
'"-- ¡=-'

55
11408

Sacios: altas. cuatro; bajas, cuatro, y fallecidos, uno.

Ma~kid, 31 de marzo de 1935.-El secretaTÍo-otesoruo, Jlta/; Í'emállde:::- Corredor. - Voca:1es interventores: Jll
lián Pnrniés y Jfarú:mo Fraile.-Vi'Sto bueno, el Genera!. presidente, Giraldn.

MADRID.-IxPKU'l'J. T T.u.u.. 8ZL ]k,.
JfISTUIO DIE LA Gn.u

© Ministerio de Defensa


